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Nocaima, Cundinamarca, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

ACUSADO FLAMINIO ANTONIO FORERO FORERO 

VICTIMA DIANA MARITZA CARDONA OROZCO 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00050 00 

ASUNTO AUTO ORDENA PERMANECER SECRETARIA 

 
 

Teniendo en cuenta la suspensión del procedimiento a prueba comunicada por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Vergara Cundinamarca con función de control de garantías, cuyo término según 
contabilización va hasta enero 18 de 2023, permanezca la carpeta de conocimiento respectiva en la 
Secretaría del Despacho, hasta tanto la fiscalía delegada solicite lo pertinente. 
 
Déjense las anotaciones del caso. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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